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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
títe BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
áie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
>rdenadamente. para su encuaderna-

úón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año : Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859V 

I i \ 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de la Crobernación 
Orden de 19 de Junio de 1939, comple

mentaria de la de 30 de Mayo de 
1939 para aplicación del Decreto de 
Í6 de Mayo de 1939, sobre Subsidio 
al ex combatiente. 

Administración Provincial 
Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Comisión provincial de Subsidio al 
Combatiente.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Gobierno le la Noción 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N 
Para aplicación del Decreto de 

dieciséis de Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, creando el Subsidio 
al ex combatiente, y como comple
mento de la Orden dictada en trein

ta del mismo mes, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo primero Los beneficios 
concedidos a los ex combatientes 
por Decreto de dieciséis de Mayo de 
mil novecientos treinta y nueve, de
berán solicitarse necesariamente en 
las Comisiones Locales del Munici
pio donde los interesados se halla
ren empadronados al tiempo de su 
incorporación a filas, o en otro caso, 
en el que hayan percibido sus fami
liares el Subsidio al Combatiente 
durante los seis últimos meses. 

Las Comisiones Locales, exigirán 
a todo solicitante del Subsidio, certi
ficación en que consten los extre
mos a que se refiere el párrafo ante
rior, sin cuyo requisito se negarán a 
tramitar los expedientes incoados. 

Artículo segundo Las Comisio
nes Locales, en el plazo de diez días, 
revisarán todos los expedientes de 
Subsidio al ex combatiente, cuyos 
beneficios hubieren sido ya concedi
dos al tiempo de la publicación de 
esía Orden, exigiendo a los interesa
dos la presentación del certificado 
preceptuado anteriormente. La no 
presentación de este documento- en 
el plazo de quince días, será motivo 
de baja en el padrón de beneficia
rios. 

Articulo tercero Los individuos a 
quienes corresponda percibir el Sub
sidio durante el plazo de treinta 
días, en virtud de hallarse compren
didos en la regla quinta, articulo ter
cero del Decreto, no tendrán obliga
ción de inscribirse en los Registros 
de Colocación, ni será necesaria, por 
consiguiente, la presentación del cer
tificado exigido en el párrafo terce
ro, artículo octavo del mencionado 
Cuerpo Legal. 

Artículo cuarto Los ex comba
tientes que, perteneciendo a quintas 
licenciadas por recientes disposicio
nes, sigan prestando servicios en el 
Ejército o Milicia a propia voluntad, 
no tendrán derecho a los beneficios 
del Subsidio, cesando en el percibo 
del mismo si ya les hubiere sido 
concedido. 

Articulo quinto Si por cualquier 
causa o circunstancia no funciona
ran en el Municipio los Registros de 
Colocación, serán las Alcaldías de la 
localidad las encargadas de expedir 
el certificado prevenido para justifi
car la inscripción en aquéllos del ex
combatiente. 

Burgos, 19 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 



lelolara é Obras pilas Provintia de Lefin 
PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de L e ó n , durante 
el mes de Mayo de 1939. 

Número 
de 

orden 

4.317 
4.318 
4.319 
4.320 

N O M B R E S 

Armando Llamazares Alvarez 
David L l ó r e n t e V i l l a 
Hans Grefget. Kanoblozk 
Fé l ix Gonzá lez Huerta 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Ricardo . 
L u i s . 
Migue l . . 
Jorge . . . . 

Serafina. . . 
Modesta . . . 
Magdalena 
Eugen ia . . . 

Día 

N A C I M I E N T O 

MES 

Enero 
Octubre . . 
Marzo 
Idem 

Año 

1907 
1908 
1910 
1904 

L U G A R 

Vi l laverde S.. 
Mansil la 
Alemania 
León 

P R O V I N C U 

León . 
Idem. 
Alemania 
L e ó n . 

León, 9 de Junio de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, Manuel Echevarria. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Mayo de 1939 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Ford 
Idem 
Idem 
Fia t 
Citroen . . . . 
Dodge 
Chevrolet . , 
Renaul t . . . . 
Be ld fo rd . . . . 
Fo rd . 
Studebaker 
Fia t 
Chevrolet .. 
F ia t 
Ci t roen 
Idem 
Fia t 
Chevrolet , 
Idem 
Ford 
Fiat 
Chevrolet . 
Bedford . . . 
Citroen 
Ford 
Chevrolet . 
C i t r o e n . . . . 
Fo rd 
Buick 
Citroen 
Chevrolet . 
Idem . . . . . . 
C h y s l e r . . . 

Número de ma-
tricnla 

L E -
L E -
L E -
L E 
L E ^ 
L E 
L E -
L E -
L E -
S e -
L E -
L E -
L E -
L E 
L E -

O -
L E -
PO-
L E -
L E -
L E -
L E -
L E 
M -
L E -
L E -
L E -
L E 
L E 
L E 
L E -
L E -
L E 

• 2046 
- 1872 
- 95 
- 1541 
- 1733 

877 
- 2832 
- 1928 
- 2426 
13371 
- 834 
- 1283 
- 2936 
- 1428 
- 1622 
- 3885 
- 3192 
- 27Í9 
- 1697 
- 1660 
- 940 
- 3083 
- 2426 
40828 

- 2964 
- 1103 

1347 
- 1660 
- 1248 
- 1628 
- 3152 
- 2028 
- 1384 

C E D E N T E 

Nombre 

b rancisco Muñiz 
Antonio F e r n á n d e z 
Luis Garcia V i l adomar t . . 
Manuel P é r e z , 
Silvio A l a i 
[osé Fe r r io l i . 
Fernando D o m í n g u e z 
Rafael Llanes 
Servando González 
Vi ta l ino F e r n á n d e z 
Casiano R o d r í g u e z 
Mariano Fra i le ro 
Vicente Lago 
Juan Antonio Alonso 
Rafael Ares 
Miguel M . Granizo 
Ignacio Gonzá l ez 
José Mencía Huerta 
Marcial F e r n á n d e z 
Manuel Gallego 
Amando Alvarez 
Isaac Bal ín 
Carmen Llorach Pau 
Comercial P a l l a r é s 
Herederos de M . Alvarez . 
Anacleto L o b e j ó n 
Enrique Alvarez , 
Marino Lorenzo 
Francisco Chaves. 
Elias Diez Diez 
Maximino Diez , 
André s Domínguez 
Jacinto Mar t ínez 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Ramón Sierra A r i j a 
Pascasio Criado • 
Pascual B u i l A l m ú d e v a r 
Emilio Santibaftez 
Cándido L . Alonso 
losé Mencía Gonzá lez 
Hijos de Beniio Herrero 
luán V á z q u e z Arias , 
Carmes Liorazh Pau 
Alber to Garcia Garcia. , 
Silvestre R ú a R o d r í g u e z , 
Carlos P é r e z Gracia 
T o m á s Sánchez R o d r í g u e z 
losé Naya F e r n á n d e z 
Pedro Bernal Sevilla 
Francisco Ga rda Garcia 
José Vélez 
Pablo Herrero Alonso 
Manuel R o d r í g u e z Y a ñ e z 
Marino Lorenzo Garcia 
Francisco Port i l lo Lera 
Eduardo Izquie-do 
Sucesores de A . Serra y F e l i ú . . 
Ricardo Damborenea. , . . , 
Camilo Diez Blanco 
lesús Puertas Núñez 
Marcelino P i ñ e r o J u á r e z 
Tuan Vanhalen y Bona 
Vicente Dimas . . . . 
Francisco G u t i é r r e z 
Francisco Muñi/, L i é b a n a 
Teófilo Garcia F e r n á n d e z 
Anselmo R o d r í g u e z Garc ia . . . . 

Domicilio 

Madr id 
L e ó n . 
Huesca. 
L a Coruña . 
Cea. 
Langa. 
Astorga. 
Oviedo. 
Barcelona. 
L e ó n . 
Lugo . 
Zaragoza. 
B r a ñ u e l a s . 
Somió (Oviedo). 
T o r o . 
Onzonilla. 
Oropesa 
C á r m e n e s . 
Fabero. 
Salamanca. 
Grado (Oviedo). 
V i l l aman in . 
Barcelona. 
Bilbao. 
L e ó n 
Falencia. 
Gi jón. 
Madrid . 
As to iga . 
C i g u ñ u e l a . 
R i a ñ o . 
C r é m e n e s . 
Fuentes de Béjan 

León, 9 de Junio de 1939. —Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, Manuel Echevarria. 
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M I N A S 

El expediente tiene el núm. 9.482. 
León, 15 de Mayo de 1939,—Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Eloy Ma-

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

yeo Robles, vecino de Gijón, se ha Fernández Vitoria, vecino de Santa 
presentado en el Gobierno civil de Cruz del Monte (Albares), se ha pre-
esta provincia, en el día 29 del sentado en el Gobierno civil de esta 
mes de Abril, a las diez y cuarenta y provincia en el día diez del mes de 
cinco una solicitud de registro pi- Mayo, a las diez, una solicitud de re
miendo treinta y una pertenencias gistro pidiendo 30 pertenencias para 
para la mina de antimonio llama- la mina de hulla llamada «La Cadu-
da «César», sita en el paraje El Ve-
dular, Ayuntamiento de Burón. 

Hace la designación de las citadas 
treinta y una pertenencias, con arre
glo al Norte verdadero, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida fUera de la capa al borde de un ca-
el centro de una l^bor antigua, cuya mino servidumbre y como a unos 50 
bocamina mira al Oeste, practicada 5 60 metros de un poste telegráfico 
cerca de la cúspide de la meseta del núm 20 del kilómetro 228 de la lí-
Vedular, o sea el mismo de la cadu- nea de ferrocarril del Norte de Ma
cada mina Magdalena, núm. 4.404, y 
desde él se medirán 400 metros 
al N., y se colocará una estaca auxi-

Comisión provincial de Subsidio al 
Combalieníe 

El limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras So
ciales ha dispuesto que lós señores 
Maestros que se ausenten durante 
las próximas vacaciones serán sub-
tituídos en sus cargos de las Comi
siones Locales de Subsidio por los 
Secretarios de los respectivos Ayun
tamientos. 

Póliza para salvoconductos.—Orde
nado por el Ministerio de la Gober
nación que todos los salvoconductos 
vayan reintegrados con póliza del 
Subsidio ai Combatiente de una o 
diez pesetas, según los casos, se hace 
saber a todas las Alcaldías de la 
provincia que esta Comisión provin
cial enviará a cada una de ellas el 
número de pólizas que soliciten me
diante la respectiva cuenta para su 
liquidación y reintegro en la forma 
que la Ley determina, debiendo in
gresarse los importes recaudados en 
la cuenta corriente del Banco de 

drid a Lá Coruña; desde este punto España denominada «Subsidio al 
se medirán al E., 100 metros coló- | Combatiente » 

cada Manuela», sita en el Ayunta
miento de Albares; hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata practicada en tierra 

liar; desde ésta, 200 metros al E., 
la 1.a; desde ésta, 100 metros al S., 
la 2.a; desde, ésta 100 metros al E., 
la 3.a; de ésta, 300 metros al S., la 4.a; 
de ésta 100 metros al O. la 5.a; de ésta. 

cando la 1.a estaca; de ésta al Sur, 
200 metros la 2.a; de ésta al E., 800 
metros la 3.a; de ésta al S., 200 metros 
la 4.a; de ésta al O., 400 metros la 5.a; 
de ésta al S., 100 metros la 6.a; de 

Medalla conmemorativa.—En rela
ción con la adjudicación del con
curso para la concesión de la cons
trucción, distribución y venta de la 
Medalla Conmemorativa del Glorio
so Alzamiento Nacional el ilustrísi-
mo señor Jefe del Servicio Nacional 

ésta al O., 600 metros la 7.a; de ésta 
100 metros al S., la 6.A; de ésta, 400 ai N., 500 metros la 8.a y de ésta con 
metros al O., la 7.?: de ésta, 100 me- m metros ai E., se llegará al punto i d7B¡ne'ñcenda y Obras' Sociales^ 
tros al N la 8.a; de ésta. 200 metros de partida, quedando así cerrado el | propuesta de la Subsecretaría del 

l N-, perímetro de las pertenencias que se | interior, declara quedar eximida de 
los recargos del Subsidio la citada la 10.a, y desde ésta, con 400 metros, solicitan 

se llegará a la estaca auxiliar, que- Y habiendo hecho constar este in-
dando así cerrado el perímetro de teresado que tiene realizado el de-
las pertenencias que se solicitan. pósito prevenido por la ley, se ha ad 

Y habiendo hecho constar este in- mitido dicha solicitud por decreto 
teresado que tiene realizado el depó- ¿el Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
sito prevenido por la ley, se ha ad- tercero. 
mitido dicha solicitud por decreto Lo que se anuncia por medio del 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de presente edicto para que ..dentro de 
tercero. los sessnta días siguientes al de la 

Lo que se anuncia por medio del publicación de la solicitud en el Bo 
presente edicto para que dentro de : LETIN OFICIAL de la proviocia, pue-
los sesenta días siguientes al de la ' dan presentar en el Gobierno civil 
publicación de la solicitud en el Bo- | SUs oposiciones los que se conside-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue- i ren con derecho al todo o parte del 
dan presentar en el Gobierno civil terreno solicitado o se creyesen per-
sus oposiciones los que se consideren judicado por la concesión que se 
con derecho al todo o parte del te-1 pretenden, según previene el artículo 

Medalla. 
Todo lo cual se hace público para 

conocimiento de los interesados y a 
los debidos efectos. 

León, 17 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Jefe de la Comi
sión provincial de Subsidio al Com
batiente, Agustín Revuelta. 

rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
bende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
}' Real Orden de ó de Septiembre 
de 1912. 

28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. ; 

El expediente tiene el núm. 9.483. 
León, 15 de Junio de 1939. —Año 

AdmíQistracion municipal 
Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Acordado por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 15 
del actual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, para atender 
al pago de la construcción de un 
nuevo local escuela en el pueblo de 
Calzadilla de los Hermanillos, y 

i 
de la Victoria. —Gregorio Barrientos. otras obligaciones de pago inapla-



zable dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del año actual, cuyo 
suplemento de crédito asciende a 
cuatro mil pesetas, y que ha de cu
brirse con el superávit resultante 
del ejercicio anterior, y una subven
ción de mil pesetas, facilitada por la 
Junta Administrativa del pueblo de 
Calzadilla de los Hermanillos, que
da expuesto al público el expediente 
de referencia en la Secretaria muni
cipal, por un plazo de quince días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de oír re
clamaciones, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal. 

El Burgo Ranaro, a 19 de Junio 
de 1939.— Año de la Victoria.-El 
Alcalde, Felipe Antón. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán los in
teresados formular reclamaciones 
ante esta Alcaldía. 

Sabero, 19 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria 
F. González. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, la oportuna 
propuesta de habilitación y suple
mento de crédito, por medio de 
transferencia, para atender a pagos 
inaplazables dentro del presupuesto 
municipal ordinario para el actual 
ejercicio de 1939, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad-
virliéndose que no será atendida 
ninguna de las que se produzcan 
transcurrido que sea dicho plazo. 

Soto y Amío, 19 Junio de 1939 — 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Angel Lorenzana. 

iMMnctti de lastiEü 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1940, for
mado por la Comisión de Hacienda, 
queda expuesto al público por un 
plazo de ocho días, para oír recia- j 
maciones. 

Castrocalbón, 19 Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Teo 
doro Balboa, 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Altonso Herrán, Abo

gado y Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Doyfé: Que en juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el número de orden 137 del año ac
tual, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
kTAlcaíde7 Vicent¡ j a V.e\nte de J u n i o ^ mil novecientos 

treinta y nueve. El Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente juicio de faltas contra Agustín 
Otero Collazo, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, por 
lesiones; habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Agustín Otero Collazo, declarando 
las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo Francis
co del Río Alonso.—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los denunciantes Angel 
Iglesias Buceta y Agapita de la Igle
sia González, expido y firmo el pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado de León, a vein-

Año de la Victoria.—El Alcalde, An- ' t íuno de Junio de mil novocientos 
tonino Pastor. j treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Villafer a 19 de Junio de 1939.-

—E. Alfonso.—V. B: El Juez Munici
pal, Francisco del Rio Alonso. 

Don Enrique Alfonso Herrán, Abo
gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fé: Que en juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el número de orden 138 del año ac
tual, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León, a veinte de Junio de mil nove
cientos treinta y nueve. El Sr. don 
Francisco del Río Alonso, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente juicio de faltas con
tra Angel Iglesias Buceta y Agapita 
de la Iglesia González, cuyas demás 
circunstancias personales no cons
tan, por no haber comparecido al 
acto del juicio, por malos tratos de 
palabra y lesiones; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Angel Igle
sias Buceta y Agapita de la Iglesia 
González, a la pena de seis días de 
arresto en la Prisión Provincial y al 
pago de las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación a los denunciados Angel 
Iglesias Buceta y Agapita de la Igle
sia González, expido y firmo el pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el vis
to bueno del Sr, Juez, en León, a 
veintiuno de Junio de mil novecien
tos treinta y nueve. —Año de la Vic-
toria .-E. Alfonso.—V.0 B.0: El Juez 
municipal,Francisco del Río Alonso. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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